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San Ramón de la Nueva Orán 21 ilAY rc:s
Ex@iente N" 10.487 12005. -

Resolución No D-ORAN-024/2 02s.-

VISTO:
La Resolución N'D-NAT-414/2005 del Decanato de la Facultad de Ciencias Naturales

de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se designa al Cr. David Taranto, D.N.I.

N" 16.080.477, en un (l) cargo lnterino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura
"Lesislacipn Sgcial e Impositiva" de la Canera Tecnicatura Universitaria en Admin¡stración de Empresas
Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; siendo su tiltima prórroga
mediante Resolución N' CD-NAT-084/2023, a partir del 0l de enero de 2023 y hasta nueva Resolución.-

Que, Dirección Académica de la Facultad Regional hn eleva informe solicitando
prórroga de designación del Cr. David Taranto, en el cargo de referencia, a pafL del 0l de enero y hasta el
3l de diciembre de 2024; y desde el 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2025 o nueva disposición.-

Que, es necesario Ia elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum
del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Tener por prorrogada la designación del Cr. David Taranto, D.N.l. N' 16.080.477, en un
(l) cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "Leeislación Socia¡ e

lmpositiva" de la Carrera Tecnicatura Uniye¡sitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de
diciembre de 2024, designado por Resolución N" D-NAT4l4/2005.

ARTTCULO 2": Tener por pronogada la designación del Cr. David Taranto, D.N.l. N' 16.080.477, en un
(l) cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "Legislación Social e

ImDositiya" de la Carrera Tecnicatu¡a Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a patir del 0l de enero y hasta el 3l de

diciembre de 2025 o nueva disposición, designado por Resolución N'D-NAT41412005.

ARTTCULO 3o: Imputar la presente prorroga en el cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto,
Dedicación Exclusiva, Licencia sin goce de haberes de la Lic. Elena Chorolque, a partir del09/05/2022,
Resolución N' D-NA'|-66812022, a partir del 0l de enero y hastael 3l de diciembre de 2024 y del 0l de

enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional
Orán - Resolución N' R-2.480/2024 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución No C544412022
con respectivas modificatorias realizadas en 2024, pua el ejercicio financiero 2025.-

ARTICULO 4': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretarfa Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Perso¡al de la Facultad y Escuela de Ciencias Natumles para su conocimiento y efectos.
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